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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Roma nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO .

CanciUeria.

Con motivo del fallecimiento de S. A, i. \ R la 
A rchiduquesa Ana Mana, esposa de S. A. I. v R. el 
Príncipe heredero do Toseana, primo herm ano de la 
Reina nuestra. Señora} S. M. se ha dignado resolver 
q ue  la Corte vista de luto por espacio de i 8 dias, 
m itad  riguroso y m itad  de alivio, debiendo em pezar 
desde hoy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el exped ien te  y autos de competencia susci
tada  entre  el G obernador  de la provincia de l ugo y 
el Juez de pr im era  instancia de Monforte di' Leinus. 
de los cuales r e s u l t a :

Que el A yuntam ien to  de Pan ton acorde en IR 'de  
Agosto de 18ó8 que se expidiesen  circulares a las 
parroquias  colindantes a los riachuelos de aquel dis
tr i to ,  á lin de que Jos poseedores de terrenos no e x 
trajesen de modo alguno , y bajo la multa  de 80 ls. 
por cada vez , las aguas con destino a r i e g o , en 
ta n to ,  al m e n o s , q ue  estas no a b u n d a se n  mas y 
mién tras  fuesen necesarias para  la molienda de ce
reales :

Que en 18 del propio mes acudieron al Juez de 
p r im era  instancia varios rocinos de San Juan de 
F rontón y San Vicente de Pembeiro con un  in te r 
d icto , quejándose de que Rosa Saco y Manuel S án
chez hab ían  cortado para  sus molinos las aguas que 
solo disfrutan desde Enero a Junio del arroyo de 
Chaos, sin embargo de estar en meses en qu e  las 
indicadas aguas se aprovechan  en terrenos de los r e 
clamantes con exclusión de aquellos artefactos:

Que admitido ei interdicto y estando recibiéndose 
la información testifical sobre el mismo, in terpusie
ron declinatoria los querellados, exponiendo que h a 
bían obrado en v ir tud  del acuerdo del A yu n tam ien 
to de q ue  en su lugar se ha hecho mérito:

Que habiendo recaído auto del Juez ,  declarando 
no haber  lugar á la declinatoria , é in te rpuesta  a p e 
lación de que al fin se ap a r ta ro n  los querellados , ei 
Gobernador, oído el Consejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición:

Que el Juez, p révias  las formalidades necesarias, 
se declaró c o m p e te n te , sosteniendo: primero, que  
había causado ejecutoria la sentencia en que declaró 
no h abe r  lugar á la declinatoria y no procedía el re 
querimiento conforme al arí .  3,° del Real decreto de 
4 de  Junio de 1847; segundo, que según el art .  83 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el. que hubiese o p 
tado por la declinatoria  no podia em plear s im ultá
n e a m e n te , ni después, la inhibitoria, y tercero, que  
el acuerdo de que se t ra ta  no estaba en  el círculo de 
las atr ibuciones del Ayuntamiento;

Y que el G obernador, oído segunda vez el Conse
jo provincial, insistió en la presente  competencia: 

Vistos los artículos 82 y 83, íít. 3.° de la lev de 
Enjuiciamiento civil, según los cuales las cuestiones 
de competencia p u eden  prom overse por inhibitoria ó 
por declinatoria, y el li tigante que  hubiese optado 
por uno de estos medio-, no podra abandonarlo  ni 
recu rr ir  ai otro, m emplearlos sucesivamente, d e b ie n 
do pasarse por el resultado de aquel á que  se haya 
dado la preferencia:

Visto el art .  3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prescribe que  los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) no podrán  suscitar 
contienda de competencia en ¡os pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en au tor idad  de cosa juzgada:

\  istas las Reales órdenes de 22 de Noviembre
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que  de te rm in an  que
corresponde a los Jefes políticos, en sus respectivas 
provincias, cu idar de la observancia de las o rd e n a n 
zas, reglamentos y disposiciones relativas á la con se r
vación de las obras, policía, dis tribución de aguas 
para  riegos, molinos y otros artefactos; encargando á 
los Jueces de primera instancia el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas sobre esta m ateria ,  en tan 
to que  no se creasen Tribunales  contencioso-adminis- 
t r a t i v o s :

Vistos í)l a r t .  74, párrafo quinto, y el art .  80,
párrafo segundo de la ley de 8 de Enero de 1845,
según los cuales la policía rural está á cargo de la 
A utoridad municipal, y es atr ibución de esta A u to 
r idad  el arreglo del disfrute de los pastos, aguas y 
demas aprovecham ientos comunes, donde no haya un 
régimen especial autorizado com pe ten tem en te •

Vistos el art .  8 7 ,  párrafo primero, y ei art.  9 7  de 
la ley de 2 de Abril de 1 8 4 5 /  que  a tr ibuyen  á los 
Consejos provinciales el conocimiento de las cuestio
nes contenciosas, relativas al uso y distribución de 
los bienes y aprovecham ientos provinciales y comu
nales, y a todo lo contencioso de los diferentes ramos 
de la Administración, para  lo cual no establezcan las 
leyes Juzgados especiales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que

prohíbe dejar  sin efecto, por medio de interdictos de 
manutención y restitución, las providencias que dic
ten los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en  
m ateria  de sus legitimas atribuciones

Considerando
17 Que las competencias d e q u e  tra ta  el titulo 2 " 

de la ley de Enjuiciamiento civil y deciden la . A u
diencias ó el Tribunal Suprem o de Justicia , no son 
las de atr ibución y jurisdicción qu e  se originan en tre  
las Autoridades adminis trativas y  los Tribunales or 
dinarios ó especiales y se rigen por el Real decreto de 
i  de Junio de 1847: por lo cual, y versando estas, 
como versan  s iem pre ,  sobre negocios en que median 
intereses de carác te r  público á los que no p u e d e n  
p e r jud ica r  los errores ó mala fe en que el ín teres p r i
vado haya incurrido untes de en tab la r  tales confien 
das el Gobernador d e  la provincia, en nom bre de la 
Administración , y no perteneciendo por otra pa r te  
la sentencia dad a  en el negocio presen te  por o! Juez 
de primera instancia en la declinatoria a la especie 
de las de que  habla el a rt .  3.° del Real decreto r e 
ferido , resulta eviden te  que  son inaplicables al caso 
actual los artículos del mismo Real decreto y de la 
ley mencionada que  en su lugar se citan,

2-° Que el acuerdo dado por el A yu n tam ien to  de 
Panton, p a ra  el aprovecham iento  por cierto íiemno de 
las aguas de los arroyos de aquel distrito en la m o
lienda de cereales,  se- presenta  como una medida p r o 
visional de policía de aguas y de precaución, en be 
neficio común del vecindario, y aun en el hecho de 
que infringiera las ordenanzas \ a  escritas,  va co n su e 
tudinarias  q u e  allí ri jan sobre el particular, se halla 
comprendido en las facultades que sobro ia m a ten a  
conceden á la A utoridad adminis trativa las Reales o r 
denes de 22 de Noviembre de 1830 v 20 de Julio de 
1839, y las leve : de 8 de Enero y 2 de Julio do i Rió 
que ademas se mencionan: no pudiendo  por tanto, 
ser combatido el acuerdo por medio de un interdicto 
según lo m andado  por la otra Real orden citada de 8 
de Mayo de 1839

3 o Que- en su consecuencia, la reclamación, sea en 
el concepto que quiera  , contra el indicado acuerdo del 
Ayuntamiento  ha debido dirigirse ante  la misma Au
toridad administrativa en la via gubernativa- v en su 
rom  en la contenciosa, y no es de  «admitir ante la 
A utoridad judiciab sino en el juicio pienario corres
pondiente:

Oido el Cornejo de Estado Vengo en decidir csía 
competencia a favor de la Administración

Dado en Paiacío a veintitrés de Marzo do mil 
ochocientos cincuenta y nueve. —  Está ru b r ica 
do de ia Real m ano .— E! Ministro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera.

Adm in istrac ió n — Negociado 6.º

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado ei e x 
pediente  sobre autorización negada por Y S ni Juez 
de prim era instancia del distrito de la Magdalena en  
esa capital para  procesar al Vicepresidente y Vocales 
del Consejo provincial, han  consultado lo s igu ien te ;

■‘Estas Secciones h an  examinado el expediente  ori
ginal remitido por el Gobernador de la provincia de 
Se \ illa en que lia negra do al Juez de pr im era  ins tan— 
cía del distinta de Ir» Magdalena ia autorización p a ra  
procesar ni Vicepresidente y Vocales del Consejo de 
aquella provincia. D. Alejandro I i n a r e s . D. José Ma 
n a  Rincón D Bernardo González Coronado y Don 
Diego Guerrero , de cuyo exped ien te  resulta

Que según certificado que obra por cabeza dé los  
autos seguidos sobre el hecho que motiva este neg o 
cio en la Sección segunda de la Salo ex trao rd ina 
ria en vacaciones de la Audiencia de S ev i l la , el 
A yuntamiento  de Gelves dio un  acuerdo en 24 de 
Diciembre de 1856 por el cual se hizo constar q u e ? 
en te rada  la Corporación municipal del exped ien te  ins
tru ido p a ra  conservar á los vecinos el disfrute de los 
terrenos denominados Prado del Rio y Prado del C a
ñ u d o ,  donde se form aban las eras, s irviendo ademas 
de descansadero del g an ad o ,  y con conocimiento de 
q ue  algunos vecinos re hab ían  dirigido al Duque de 
Bei \vick \ Alba dueño de aquellos terrenos solici
tando que se les diera en a rren dam ien to ,  se ap resu 
ró el Municipio á antic iparse con el fin de que  no se 
p r ivara  al común do vecinos de! disfrute que  les era 
abso lu tam ente  n ece sa r io , y convino el Duque en que 
el a rrendam ien to  se hiciera a la Corporación con el 
mismo objeto por tiempo de seis anos, con la renta de 
I - 500 i s. anuales , \ habiéndose de otorgar escritura  

pública en la que se obligasen las partes  interesadas:
Que tam bién  aparece  en los autos que  por el G o

be rnador  de la provincia de Sevilla se remitió en 15 
de Julio de 1858 al Alcalde de Gol ves una  solicitud 
de D. Antonio María de la C a lle , a fin de q ue  infor
mase , con de v o lu c ió n , sobre los extremos que com 
p re n d e ,  y q ue  sin perjuicio de lo que resolviera ei 
Gobierno de prov incia ,  perm itiera  ai interesado t r i 
llar sus mieses y no impidiera que  su ganado pastase 
en los terrenos de que  h ab la ;  y que  el mismo Go
b e rn a d o r ,  en vista de lo informado por el Alcalde y 
de lo manifestado por el A dm inistrador del Duque de 
Berwick y A lba , dispuso en 22 del expresado Julio 
que quedase sin efecto su órden del 15 sobre que 
perm it iera  tr il lar en las mencionadas tierras á D. A n 
tonio de la Calle, advir tiendo ademas al Alcalde que 
en lo suc-osuo no ^e mezclase ni in terviniera  en el 
aprovechamiento de los referidos te r ren os ,  q ue  c o n 
sideraba fuera de la competencia de la Administra 
cion como pertenecientes á p rop iedad  particular:

Que asimismo consta que  en 29 del propio Julio 
acudió el rep resen tan te  del D uque  de Berwick y Al

ba al JUtv segunde» lio primera insianeia da Sevilla 
con un interdicto contra D Antonio María do la C a
lle. vecino de San Juan  de A zn a lía roch e , porque  so 
habia miradme ido en lo: prado* do que m ha hecho 
mérito con earreíaz m rgadre  de gavillas y p re p a ra t i 
vos para  formar una. era , con la i mención de tr illar 
alh sus m i e s e s , como lo estaba ejecuiando . v p id ie n 
do que pivvia la fianza necesaria, se sustanciara el 
interdicto sin audiencia del despojante ,  porque de 
darse!a resultaría que por poco do retrasarse  el ne 
gocio conseguiría  aquel su ícinerario objeto de tr i
llar en lo terreno- del f r ique  contra la voluntad de 
este

Que admitida la justificación presentada en el in
terdicte v habiéndose verificado se leeibió en el Juz
gado de primera íns‘a?Via una comunicación del Go 
bern ado r  de la provincia del expresado día 29 de Ju 
lio manifestando que con motivo de haber  hecho 
presente D, Antonio Mana de la Calle que el a d m i
nis trador del Duque do Berwick y Alba habia in te r 
puesto en  el mismo Juzgado un in terdicto de despojo 
por estar tr il lando sus mieses en terrenos de la p ro 
p iedad  dei mencionado D uque, sitos en la villa de 
G el ves; y considerando que el conocimiento del asun
to correspondía al Gobierno de prov incia ,  po rque  los 
te rrenos, si bien de la pertenencia  del D uque ,  están 
en e! dia a r rendados  por este al Ayuntamiento  para 
el disfrute de! común de v-cinos , v en tal concepto 
el propio Gobierno d«* provincia habia dado a Galle 
la autorización en c u \a  v ir tud  prac t icaba  las o pera
ciones de que  se Irala. . sin (pie tenga esto que ver 
riada con los derechos del propietario , q u e  no pueden  
alcanzar ha-Ma--disponer por quienes v en q ué  forma 
st1 han de utilizar ios terrenos, teda vez que, consti
tuyendo hoy un disfrute del común, es facultad p r i
vativa de loa A yuntam ienioy con aprobación de los 
Gobernadores de provincia se dirigía al Juez á fin de 
q ue  se sirviera inhibirse del conocimiento del nego
cio, conforme al art .  0 ' del Rea! decrete  de 4 de Ju
nio de 18 i < con tanto mas motivo cuanto que no 
proceden los interdictos contra providencias adminis
tra tivas  según la Rea l fax jen de 9 de Mavo de ¡8 3 9 ’

Que el Juez . con su- p e n o s a  del procedimiento, 
parn ios auto- Con i r ada  do ai Promotor fiscal quien 
ios devolvió, solicitando qu A Juzgado se declarase 
competente  oficia o do ai G obernador p a ra  q u e  de
jase expedita  la jíhyaIíccíuü ; v cenado el traslado á 
la parte  actora. le evacuó e-ta. solicitando que ^  m a n 
dase alzar 1.a ar-penvon  y isiiase solí re el despojo v 
se dijese al G obernador que cuando propusiese la 
competencia en  ios término" legajes a. proveería a 
ella con tormo a d e re c h o . o r. el eonoopí o «le q u e  in
terpondría  apelación ai no ve atendía ó m d e n e g a b a  
esta solicitud :

Que en vivía de todo . I mey dio auto en 2 de 
Agoste, por el cual . considerando que  por más que 
esté prevenido a ios. Gobernadores de provincia que 
oigan p rev iam en te  a! Consejo provincial al en tab la r  
la competencia , la emisión de este requisito . si 
bien h ab ra  acaso de ser moi.vo de responsabilidad, 
nunca  pueble servir de razón legal á la A utoridad  r e 
querida  para  no cumplir por u pai te con las p res 
cripciones dei Reai decreto de i de Junio de 1847. 
declaró no haber  lugar á lo solicitado por la parte  ar
tera. y que  si insistiese en su apelación, se p roveer ía ; 
y citó á la misma parte  y ai Promotor fiscal a la vis
ta del articulo de com petenc ia .

Que in terpues ta ,  en  efecto, la apelación y admitida 
en ambos efectos, subidos los autos á ia Audiencia y 
pasados por la Sala extraord inaria  en vacaciones al 
Fiscal de S. M., í ué este de d ictamen que se confirmase 
el auto  apelado en cuanto t e n d ía n  suspender  ei p r o 
cedimiento; pero  habiendo de ser la suspensión por 
el tiempo puram en te  indispensable para  saber del 
G obernador si habia ó no oido al Con-ejo provincial, 
trascurrido ei cual sin contestación , ó siendo esta n e 
gativa , deberían  continuar las actuaciones, ponién
dolo en conocimiento de la A utoridad administrativa*

. Que la Sala dicto sentencia en 9 de Agosto , por 
la cual, considerando:

17 Que por Real orden de 23 de Marzo de 1850 
esta prevenido que  los Gobernadores de provincia, 
para  proponer las inhibiciones en favor de ia Admi
nis tración, oigan prev iam ente  á ios Consejos prov in
cial es.

27 Que en el negocio p résem e no aparecía cu m 
plido tal requisito por ei G obernador de la provincia.

á 3 7  Que tvsta omisión constituye un vicio sus
tancial , bástanle  para tener por ma! formada la c o m 
petencia; se revoco el auto apelado, alzando la sus
pensión d ec re tad a ,  volviendo ios autos al Juez á fin 
de que sobre el despojo procediera según su estado, 
sin perjuicio de que  en ei caso de proponerse ia com
petencia por el G obernador en los términos legales, 
obrara  con arreglo a derecho, y prev in iendo  que  p u 
siese en conocimiento de la misma Autoridad adm i
nis trativa esta resolución por via de contestación á 
su inhibitoria.

Que habiendo sido devue ltas ,  en su consecuencia, 
las actuaciones ai Juez de prim era  instancia- se dio 
por el mismo auto r e s t i tu to r io , librándose órden al 
Juez de paz de Gol ves p a ra  su ejecución, y contes
tando a ia inhibitoria del Gobernador

Que en 16 de Agosto el propio Juez se dirigió a 
la Sala diciendo que ia restitución se llevó á efecto, 
mas habia quedado  ineficaz por disposición del Go
bernador siendo repuesto Calle en el disfrute de ia 
era que tem a establecida en el prado de Gelves por 
un delegado de la expresada  Autoridad, acompañado 
de fuerza a rm ad a ,  según aparecía  de las actuaciones 
que de acuerdo eon el Promotor fiscal remitía origi
nales p a ra  la resolución que estim ara procedente-

Que en estas actuaciones se encuentra  un d icta
m en del Consejo provincial de Sevilla de 12 de Agos
to, en que  con presencia del expediente  instruido a 
instancia de iK Antonio de la Calle, solicitando que 
el Alcalde de Gelves le perm itiera  hacer la tr illa de 
sus mieses v demas operaciones de la recolección en 
el prado que para estos objetos disfrutan los vecinos 
de aquella villa; del informe evacuado por el Alcal
de; de varias diligencias practicadas: de las exposi
ciones , asi de la Calle como del adm in is trador del 
Duque de Berwick y Alba, v de que el G obernador 
decretó que se permitiese á Calle la trilla de sus mie- 
ses, fundándose en que la cuestión dei día no afecta
ba los intereses de la p ro p ied ad 7 por cuanto mediaba 
eníro el A yuntam ien to  arrenda ta r io  del te r reno  y los 
vecinos ó contr ibuyentes  sobre su disfrute; en  que 
estaba llamada la Corporación municipal á establecer 
el modo y forma de aprovecharlo, y en que  la Calle 
ec hacendado do Gelves y contr ibuyente  por tal con
cepto a los fondos municipales; y haciéndose cargo 
ademas el Consejo del interdicto propuesto y accidcn- 

- tes sucesivos del asunto, empieza manifestando que 
los considerandos de la sentencia  de la Sala p resen
tan dos cuestiones prim era , si el G obernador no h a 
bia debido dirigir el oficio de inhibición al Juez de 
p rim era instancia sin oir antes , al Consejo provin 
vial; segunda, si aun en el caso de que fuese requ is i
to indispensable esta prév ia  audiencia dei Consejo, la 
A utoridad judicial ha podido calificar de mal fo r m a 
da la competencia y continuar la sustancia cion sin 
e sperar la decisión de la contienda :

Que desde este pun to  de vista el Consejo pi'oviñ
eta 1 sostiene, respecto a la p r im era  cuestión, que la 
Real órden de 23 de Marzo de 1850 en nada varía 
las disposiciones del Reai decreto do 4 de Junio de 
1847 , en el cual no se establece ese principio de p ré -  
d a  audiencia del Consejo al requer ir  de inhibición, 
y que, exped ida  como fue por el Ministerio de Hacien
da. no hace más que aplicar a los negocios adminis
trativos de este ramo las regias establecidas p a ra  la 
stistanotación de las competencias en el citado Real 
decreto añadiendo que  después que los Tribunales 
ordinarios o especiales ;c declaren competentes es 
cuando debe o ¡eso al fonsejo  provincial- y que esto 
aparece con más evidencia consultando los principios 
de administración poique, .qué sucedería sí en ca
so:, de gravísima urgencia de aquellos que no adm i
ten espera de n inguna clase sin im riesgo inminente , 
de los grandes e importantísimos intereses que  r e 
presen tan  ios agentes dei Gobierno de 6- M. en una  
provincia, no se pudie ran  im pedir  ios obstáculo: que 
presentase la A utoridad pidieiab sin pasar antes por 
ia reun ión ; acuerdo y d ictamen dei Consejo9 De todo 
ic cual deduce el Consejo de Sevilla que. -s ha p res 
cindido de estos principios; dando motive a que un 
Juez de p rim era  instancia haya  pisado las órdenes 
de la A uto ridad  superior adm inis tra tiva  de la p ro 
vincia. desprestigiándola hasta el extrem o y  provo
cando ai tristísimo conflicto de q ue  ei Gobernador se 
viese en la d u ra  necesidad de hacer cumplir :us d e 
cretos por medio de la fuerza

Que respecto a la secunda cuestión opina el Con
sejo de Sevilla que, aun cuando  la Real orden de 20 
de Marzo de 1850 estableciese el principio que en la 
misma ha creído v e r  la Audiencia- aunque no pu 
diera haberse requerido de inhibición cin prév ia  c o n 
sulta del mismo Consejo, y hiese indudable  que se 
hab ía  cometido este vicio en la tram itación, no ha 
b r ían  tenido los Tribunales ele justicia po tes tad  para  

j calificarle tal. p a ra  decla rar  que la competencia está 
bien ó mal formada, para  desentenderse  del reque
rimiento. y no suspender los procedimientos del in
terdicto contra lo que  prev iene  el art 77  dei Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que apoyado en  las 
consideraciones expuestas ,  concluye diciendo q u e  no 
ha debido decretarse  el alzamiento de la suspensión 
de los procedimientos, y que ei Gobernador estaba 
en  el caso de da r  las órdenes oportunas, hacioudo 
uso, si es necesario, de la fuerza publica, con el obje
to de que  no se alterase el estado en que quedaron  
las cosas en v ir tud  de sus ordenes anteriores, ó si h u 
biese habido alteración, para  quo todo se reponga al 
ser y estado en que se hallaba al tiempo del reque
rimiento de inhibición, dir igiendo la comunicación 
conducente  :ií referido Juez á fin de que le conste, y 
con suspensión de ulterior procedimiento, y cumplien
do lo p revenido  en el Real decreto de 4 de Junio de 
1847. remita los autos, conforme sí a r t .  11, si se es
tima com petente ,  o el exhorto que p re \ ¡e n e  ei a r 
ticulo 12, litY'v ondú la competencia adelante  por su.s 
trámites:

Que en ins actuaciones rem it ida . 'por  el Juez consta 
ademas que el G ob ernad o r ,  sosteniendo, eon arreglo 
al dietámen p re c e d e n te , que no son los Tribunales, 
sino S. M,, como regulador de todas las jurisdicciones, 
quien, oido el Consejo de Estado . viene declarando 
bien ó mal formadas las competencias en tre  el órden 
judicial y administrativo , pues que de seguir otro ca
mino en tre  poderes independien tes  no hay más que 
, Gnfiíetob de fuerza como por desgracia sucedía en 
ei caso en cuestión* resolvió el propio dia 12 de 
Agosto m an tene r  sus providencias de 28 de J u l io , y 
que  un Oficial del Gobierno de provincia , q u e  ya 
otras voces hab ía  comisionado a G elves,  se t r a s lad a 
se inm edia tam ente  á aquella villa a sostenerlas contra 
cualquiera  acto del poder judicial v reponer  las co 
sas en el ser y estado que  quedaron  por su acuerdo 
si se hubiese llevado á  efecto el au to  de  restitución, 
comunicándolo todo al Juez de prim era  instancia con 
copia del d ie tám en del Consejo

Que asimismo consta en las indicadas actuaciones 
que  el Juez Re paz de Gelves, ai devolver en  13 de

Agosto diligenciada la órden del Juez di' primera ins
tancia, puso en su conocimiento que, concluida la di
ligencia de restitución , se habia presentado un dele
gado del Gobernador de la provincia con seis guar
dias c iv ile s , volviendo á colocar á Calle en posesión 
del referido terren o , y que para no provocar un lan
ce desagradable ereia conveniente limitarse á dar 
cuenta do lo ocurrido:

Que el representante del Duque de Berwick y 
Alba acudió en tal estado á la Sala en queja de que 
la Autoridad superior administrativa do la provincia 
de Sevilla, permitiendo primero trillar á la Calle, n e
gándoselo luego y volviendo después á concedérselo, y  
ni cumplimentar lo que está prevenido respecto á las 
prévia consulta del Consejo provincial, al requerir de 
inhibición al Juez de primera instancia habia corona
do su obra haciendo uso de la fuerza pública en el 
negocio de que se trata, de cuyo hecho consideraba 
cómplice del Gobernador al Consejo provincial, y res
ponsable tam bién por el dictamen que se ha relacio
nado, suplicando á la Sala que lo comunicase al Go
bierno de S. M: y ai Tribunal Supremo de Justicia en  
la forma acostumbrada

Que pasado todo al Fiscal de S. M. en la A udien
cia de Sevilla, lo devolvió, recordando su primer dic
tamen en el a su n to , si bien haciéndose cargo de que 
era ya inútil volver la vista atras, y deduciendo, por 
últim o, de los hechos ligereza en la Autoridad ad
m inistrativa, porque á juicio del Fiscal , áun cuaudo 
el Tribunal hubiera cometido los errores que el Go
bernador le imputa , no por eso quedaría justifi
cada mi conducta , y después de refutar desde es
te punto de vista los fundamentos del dietámen del 
Consejo provincial y la resolución tomada por el Go
bernador contra los fallos ju d ic ia les, concluye propo
niendo que la Sala se limite á dirigirse atentamente 
á S M , por conducto del Ministerio de Gracia y Jos- 
tica, exponiendo cuanto ha ocurrido ? á fin de que se 
sírva dictar las disposiciones que estime convenientes*

Que ia Sala io acordó así, y que se dirigiese ade
mas otra exposición ai Tribunal Supremo de Justicia, 
con certificación de todos los antecedentes que van  
relacionados, lo cual se verificó, pasando, por acuerdo 
del in b u n al pleno, al Fiscal se S M en el mismo

Que el Fiscal de S. M. en el Tribunal Supremo se 
hace cargo de las primeras providencias de la Autori
dad administrativa, aunque echa de ver que una de 
ollas, la-de 28 de Juiio. no obra en autos, para lamen
tar que en el estado de duda que ofrecía la cuestión no 
se haya oído, al entablar ia competencia, ai Consejo 
provincial, según esta prevenido en la Real órden 
de 23 de Marzo de 1850. suponiéndola insuficiente 
p a ra  modificar el Real decrete de 4 de Junio de 1847, 
que no exige este requisito . siendo así que por falta 
fiel imsmc requisito ss han declarado mal formada- 
competencias en alguna? decisiones de que habla, 
dadas a consulta del Conseje R ea l; y á ia vez lam erá  
í<, que ia Sala extraordinaria de la Audiencia, sepa»  
rúndese ,ici término medio propuesto por el pruden
te dietámen fiscal , diese lugar al atropello del Go
bernador, si bien califica éste severam ente lo mismo 
que la consulta del Consejo de provincia , porque si 
creían, dice, que ai requerimiento habia sido legal, 
su deber era protestar, y no buscar su pretendida  
defensa en la fuerza de ia arm as, mucho más siendo 
el ¡nterés de la materia del interdicto sumamente 
mezquino ; por lo cual, y viendo que el empleado del 
órden administrativo que impidiere la ejecución de 
una providencia ó decisión dictada por Juez compe
tente, está castigado ton la pena de suspensión por 
el art. 308 del Código p e n a l, y  que por el 270 se 
castiga con ia inhabilitación perp itua especial al 
que á sabiendas y con manifiesta injusticia d icta
re ó consultare providencia ó resolución en negocio 
adm inistrativo, no puede excusarse de denunciar al 
Gobernador de la provincia de Sevilla como indicado 
de haber cometido el delito que expresa aquel ar
tículo y aun tam bién el á que se refiere el último, 
y de considerar en igual caso, como cóm plices, aí 
m én os, si no coautores, los Consejeros provinciales 
que con su consulta indujeron al Gobernador ó co 
operaron con este al hecho de que se trata-, concluyen
do el Fiscal con proponer que se pidan ías autoriza
ciones que respectivam ente son necesarias á fin de 
procesarlos, y que por lo que toca á los Consejeros, 
la solicitud de autorización se dirija por incom patibi
lidad del expresado Gobernador al que hayo de ejer- 
cer sus funciones:

Que acordado así, se pasó al efecto copia certificada 
de los autos al .Regente de la Audiencia de Sevilla y  
este los dirigió al Juez de primera instancia, quien, oido 
el Promotor fiscal y conforme con su dictam en, dan
do por incapacitados al Gobernador y al Vicepresi
dente y v ocales: dei Consejo provincial de que se ha 
hecho mérito, solicitó la autorización dei Conde de 
Montelirios, único Vocal propietario del Consejo que 
no consideraba en  ei mismo caso:

Quo este Consejero pasó el negocio al Gobernador 
por no creerse con facultades miéntras no recayese 
resolución de S« M. para resolver el negocio con ar— 
reglo al art. 4. de la ley de 2 de Abril de 1845 y ar
tículos 1. y  2. del Real decreto de 27 de Marzo de 
I850; poniéndolo en conocimiento del Juez de prime
ra in stancia:

Que el Gobernador pidió informe al Consejo pro
vincial; y habiéndose excusado por razones de delica
deza el Vicepresidente y los tres C onsejera  á que se 
refería la solicitud, se convocó á Consejo al Vocal de 
número indicado y á los supernumerarios, quienes eva
cuaron la consulta en el sentido de que se negase la 
autorización, manifestando:

1Y Que por haber tocado ei Fiscal de S* M. en el



Tribunal Supremo de Justicia la cuestión de fondo so
bre que versaba el interdicto, se creían en la necesi
dad de empezar su consulta, recordando los pasos pre
liminares del negocio y la energía que habia sido pre
cisa en la Administración provincial en vista de la 
falta de celo que aparece en los pormenores del ex
pediente, así de parte del Alcalde como del Ayunta 
miento de Gelves, respecto á los intereses de aquel 
pueblo.

2.° Que no puede afirmarse que los Consejeros 
que formaron el acuerdo de 12 de Agosto último co
m etieran manifiesta injusticia al em itir su juicio res
pecto á la Real orden de 23 de Marzo de 1850, poi* 
que ni de la misma, atendidas las circunstancias que 
mediaron al expedirse , ni de las decisiones dadas a 
consulta del Consejo Real, se desprende de un modo 
indudable que deba reconocerse un principio general 
y abso lu to . por el cual siempre v en todo caso sea 
necesaria la previa audiencia del Consejo de p rovin
cia para el requerim iento de inhibición y esta d o c 
trina la ven confirmada en el provecto de ley p re 
sentado á las Cortes en 10 de Febrero de 1858 sobre 
organización y atribuciones de los Consejos provin
ciales.

3.° Que no teniendo facultades la Autoridad ju 
dicial para en trar en la calificación de los trám ites 
del expediente administrativo y estim ar bien ó mal 
propuesta la inhibición , no incurrió en error el Con
sejo al creer que, requerido el Juez por una A utori
dad  legítima á quien la ley concede la facultad é im 
pone el deber de tom ar la iniciativa en las contien
das de atribución y jurisdicción, debió suspenderse el 
procedimiento en el interdicto ; ni puede considerarse 
atentado la medida que estimó procedente el Consejo 
de sostener la providencia adm in istra tiva , porque la 
acción de la Administración no tiene espera , debe 
ser libre y desem barazada y no habia verdadera in
vasión en el hecho de dirigirse solo á sostener m edi-

- das adoptadas por la misma en el círculo de sus a tr i
buciones.

4.° Que respecto al punto de haber aconsejado, ca
so necesario, el uso de la fuerza pública, cuya deter
minación se considera como un acto hostil á los fun
cionarios del orden ju d ic ia l, no puede ni debe pres- 
cindirse de las razones y los motivos que hubo para 
estimarla como una m edida p re v e n tiv a : que para 
evitar mayores males reclamaba la p ru d en c ia . te
niendo p resén tela m anera de obrar del Ayuntam iento 
y Alcalde de Gelves y el espíritu de los que m anejaban 
el asunto y lo pernicioso de que en la ejecución del 
auto restit-utorio viese el pueblo por tierra la obra de 
la Administración, alentándose necesariam ente los que 
se oponían a que se cumpliesen las órdenes de la 
Autoridad superior adm inistrativa de la provincia.

5.° Que tampoco se puede encontrar la concien
cia de la injusticia en el acuerdo de 12 do Agosto, 
atendidos sus an tecedentes. aun en el hecho de que 
contuviera una infracción de ley , porque la respon
sabilidad criminal esta en ei dolo, no en el error: 
hallando el Consejo un fundamento de esta doctrina 
en las repetidas ejecutorias del Tribunal Supremo de 
Justicia, en que se han anulado muchas sentencias 
de las Audiencias por el recurso de casación como 
contrarias á la ley , sin que los Magistrados que las 
dictaron hayan sido procesados: \ en las competen 
cías que se han decidido á favor de la Administra 
cion en cuestiones de interdicto, sin que tampoco ha
yan sido procesados los Jueces.

6.° Que en cuanto al cargo de haberse impedido

la ejecución de una sentencia dictada por Juez com
petente , no puede concebirse su existencia sin que
S. M. declare si el Juez de primera instancia es com
petente en este asunto , ó si lo es la Administración, 
va porque es un antecedente necesario para decidir 
el negocio, va porque el mismo Juez que pide la a u 
torización para procesar no puede aplicar el artículo 
del Código que se indica sin declararse al propio 
competente . resolviendo por sí mismo la cuestión que 
sostiene con la Autoridad adm inistrativa: ya, en fin, 
porque no se concibe solución al caos que resultarla 
si pudiese declararse por los Tribunales de justicia 
que la Autoridad adm inistrativa habia impedido el 
cumplimiento de una sentencia dictada por Juez com
petente , cuando S M puede declarar, oyendo al 
Consejo de Estado, que esos mismos Tribunales son 
incompetentes para conocer del negocio, decidiendo 
la competencia á favor de la Administración,

Que el Gobernador . en su consecuencia. acorde 
la negativa comunicándola al Juez, y remitió el ex
pediente, con manifestación de los antecedentes y de 
los fundamentos en que se apoyaba su resolución, y 
de que no se habia llegado a otorgar escritura públi
ca del convenio celebrado entre el Duque de Rerwick 
y Alba y el Ayuntam iento de Gelves.

También han tenido presente las Secciones en este 
negocio el expediente gubernativo y antecedentes re
lativos al conflicto que va ind icado . y de los cuales 
resulta

Que á instancia de D. Antonio de la Calle, vecino 
de San Juan de Aznalfarac-he, solicitando que el Al
calde de Gelves le perm itiera hacer la trilla de sus 
mieses yr demas operaciones de la recolección en los 
terrenos que para este objeto disfrutan los vecinos de 
la misma v illa , se instruyó expediente en el Gobier
no de la p rov incia . en q u e , oido el A lcalde, p racti
cadas varias actuaciones y diligencias, en vista de 
las solicitudes p resen tad as, así por el expresado la 
C alle, como por el Administrador del Duque de B er- 
w ick yr Alba, propietario que aparece de los indicados 
terrenos, si bien entre los bienes por que resulta con- 
tríbuvente en el amillaramiento de 1853 no se hallan 
expresados, y de que la Calle consta como eontribu- 
vente á los fondos municipales en 1858, después de 
recaer providencias, una favorable del antecesor del 
Gobernador a c tu a l. v otra de este . adversa al recla
mante la C alle. el propio Gobernador actual accedió 
definitivamente en 28 de Julio del referido ano de 1858 
á lo que se so licitaba, confirmándolo en segunda 
providencia del mismo d ía , habida consideración á 
lo q u e  habia creido conveniente un Oficial del Go 
bierno de provincia, que pasó comisionado a) efecto a 
la villa de Gelves. y á que resultaba que el Duque 
de Rerwick y Alba tiene arrendados los terrenos al 
Ayuntamiento, según acta que va relacionada en los 
autos de fecha 24 de Diciembre de 1855. para que 
los disfrute» el común de vecinos en la trilla \ des
cansadero de ganados, v que la Calle, aunque ha 
condado forastero, contribuye con la cuota que le 
corresponde a aquellos fondos municipales :

Que así las cosas, acudió de nuevo la Galle al Go
bernador. diciendo (fue acababa de saber que para 
dejar burlada su providencia el adm inistrador del 
Duque de Rerwick y Alba habia propuesto un in te r 
dicto ante el Juez segundo de primera instancia de la 
capital, v el Gobernador se dirigió al Juez el dia 29 
del propio Julio con el requerimiento de inhibición, 
que también consta en autos :

Que habiendo contestado el Juez al Gobernador

conforme á lo mandado por la S a la , que en su lugar 
va referido . acudió la Calie al mismo Gobernador 
exponiendo que habia recaído auto reslitutoriu en el 
interdicto; y pasado el negocio a consulta del Con
sejo provincial. evacuada esta consulta y dictada 
la providencia gubernativa de 12 de Agosto, que 
asimismo constan en autos, el Gobernador, a la vez 
que previno al Alcalde de Gelves , dió una orden al 
O fic ia lq u e  otras veces paso comisionado o aquella 
v illa . dieiendoie que á fin de rodear la comisión que 
ahora le daba del prestigio que debe acompañar a 
los delegados de la A utoridad, podio llevar algunas 
parejas de la Guardia civil; pero procurando con el 
mayor estudio no ejercer la menor violencia ni inti
midación sino, al contrario , que la operación se 
efectuase en paz y con suma prudencia dando aviso 
antes de proceder si encontrase algún obslacuío 

Que el Oficial manifestó al Gobernador el día 13 si 
guiante, que al cumplir sus instrucciones no había co
metido acto alguno de violencia previniendo al cabo 
de la Guardia civil que esperase en la población 
mientras presenciaba fuera de ella el cumplimiento de 
las providencias referidas, a lo cual no se tuzo oposición 
alguna, según consta ene! acta que acompañaba en 
que aparece que en el día citado, el mismo Oficial 
constituido en Gelves. v comparecido el Alcalde, le 
preguntó si se habia llevado a electo el auto de r e s 
titución . y habiendo este contestado que el dia 11 se 
dió cumplimiento al a u to . pasó con el Alcalde al 
terreno en que se privó á Calle de la trilla de sus 
mieses, y dispuso, y así se ejecutó, que volvieran 
las cosas al estado en que quedaron con arreglo á lo 
resuelto por el Gobernador en 28 de Julio, conmi
nando al Alcalde con multa de 1.000 rs suspensión 
de sus funciones y procedimiento:,, conforme al Có
digo penal, si no mantenía tal estado de cosas contra 
cualquier acto del órden judicial

Que el Gobernador elevó el expediente en 11 de 
Octubre de 1858 al Ministerio de la Gobernación pa
ra que se remitiera á este Consejo, por tener en ten 
dido que la Audiencia de Sevilla habia dado cuenta 
al Ministro de Gracia y Justicia del conflicto ocurrido 
á consecuencia de haber mantenido sus resoluciones 
adm inistrativas, las cuales, á pesar de no ser de la 
atribución v jurisdicción de los Tribunales, fueron 
derogadas por estos de su propia autoridad, prescin
diendo de la competencia promovida y sin respetar 
la independencia del poder ejecutivo en la esfera de 
sus funciones:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que determ ina que el Jefe político .hoy Gober
nador' que comprendiere per fenecerle el conocimien
to de un negocio en que se halle entendiendo un T ri
bunal ó Juzgado ordinario ó especial, lo requerirá in
mediatamente de inhibición, manifestando las razo 
nos que 1c asistan v siempre el texto de la disposi
ción en que se apoye para reclam ar el negocio :

Visto el art. 7\n del mismo Real decreto, que es 
lablece que el Tribuna! ó Juzgado requerido de inhi
bición, luego que reciba el exhorto, suspenden'! todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera m iéntras 
que no se termine la contienda por desistimiento del 
Jefe político ó> por decisión de S. M., sopeña de nuli
dad de cuanto después se actuase-

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de Marzo de 1850,’ en la cual se d i
ce : «Enterado S. M. de un expediente de com peten
cia entre el Intendente de Alava y el Juez de prim e
ra instancia de Vergara, con motivo de las actuacio

nes que el último seguía contra D Juan Francisco
Guoríeo ; teniendo presente lo expuesto por el Con
sejo Real al resolver dicha com petencia, y confor
mándose con el parecer de la Dirección de lo conten
cioso, se ha servido m andar que los Gobernadores 
generales, ai entablar competencias con cualquiera 
jtra Autoridad con el carácter adm inistrativo d e q u e  
en el día están investidos, oigan préviam ente al Con
sejo provincial*' :

Visto el art. 309 del Código penal, que castiga 
on multa de 20 á 200 duros al empleado público 

que legalmente requerido de inhibición continuare 
procediendo antes que se decida la contienda :

Vistos los artículos 308 y 270 del mismo Código:

Considerando
1 0 Que siendo como es facultad privativa de la 

potestad suprema del Estado la decisión de las com
petencia^ de atribución y jurisdicción que se sus
citan entre las Autoridades adm inistrativas y judicia
les. del mismo modo que la declaración de si tales 
competencias están mal formadas por omisión ó de
fecto en los trám ites establecidos en el Real decreto 
y la Real órden que se mencionan, la Sección segun
da de la Sala extraordinaria de la Audiencia de Se
villa no ha podido constituirse en Juez sobre la forma 
del requerim iento de inhibición que dirigió el Gober
nador al Tribunal de prim era instancia, con arreglo 
al art. 6,° del Real decreto indicado, ni m andar la 
continuación del procedimiento del interdicto que h a
bia quedado en supenso. conforme á lo prescrito en 
el artículo siguiente del propio Real decreto,

2,° Que habiéndose cerrado á la Administración 
con el mandamiento de la Sala el camino legal, que 
siempre debe hallar expedito, de detener las actua
ciones judiciales en los negocios que conceptúa admi
nistrativos, y presentando la actual un carácter 
urgente por versar sobre la trilla ya preparada de 
mieses en el período crítico en que se verifica esta 
operación, el Consejo provincial de Sevilla pudo creer 
que sin perjuicio de proponer, cual propuso, que 
se instase por la continuación de la competencia, 
era procedente m antener las providencias del Gober
nador anteriores al interdicto, porque los procedi
mientos de este interdictó, en cuanto fueron conti
nuados después de protestada legalmente la ju risd ic
ción ordinaria por medio d e  requerim iento, están 
prohibidos por el art. 7 0 del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, con sanción penal en el art. 309 del 
Código, y no eran por lo mismo de estimarse dicta 
dos por Juez competente: siendo porten to  manifiesto 
que al consultar la reposición de las indicadas pro
videncias, el Consejo no ha infringido el art. 308 del 
propio Código, que se invoca como uno de los funda
mentos de la autorización (pie se solicita para p ro 
cesarle

3..° Que tampoco hay méritos para el procedi
miento criminal contra el Consejo, en el concepto de 
que tía incurrido en el art. 270 del mismo Código, al 
proponer al Gobernador que sostuviera, cual consta 
que lo hizo, las mencionadas providencias y al dar su 
juicio respecto al requerim iento de inhibición , por
que su dictamen, emitido en medio de un choque de 
autoridad que ya estaba provocado, aunque adolez
ca de movimientos de exageración lam entable en d e 
fensa de las atribuciones delegadas que el Goberna
dor ejerce, se apoya en fundamentos de hecho y de 
derecho , que podrán ó no ser equivocados, pero que 
en presencia de todos los antecedentes del negocio

excluyen la idea de injusticia premeditada y mani
fiesta;

Las secciones opinan que podría Y. E. propo
ner á S. M. que se confirme la negativa del Gober
nador de la provincia de Sevilla, y lo acordado.))

V habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1859.—Posada 
Herrera. =  Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas,

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de C am inos, Canales y Puertos 
m  el expediente instruido en el Gobierno de la pro
vincia de Málaga al tenor de lo prescrito en la Reai 
órden de 12 de Marzo de 1846, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado autorizar á D. Juan Anto
nio del Valle para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjucio de tercero, pueda aprovechar las 
aguas del arroyo denominado Percila como fuerza 
motriz de una fábrica de aserrar y pulim entar piedra 
que posee en el término de Coin, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado por el peticionario.

Segunda. La altura de la coronación de la presa 
sobre su zarpa de cimiento no excederá de 6*^72!, 

Tercera Por medio de una nivelación se referirá 
dicha altu ra á un punto in v a riab le /p a ra  poder asi 
en todo tiempo comprobar que no excede la misma 
del límite prefijado.

Cuarta. El concesionario no podrá consumir ni 
distraer el agua para diferente uso que el de la fá
brica á que se refiere en su petición.

Quinta. El Ingeniero Jefe de la provincia vigilará 
el cumplimiento de las condiciones anteriores.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .= S r. Director gene
ral de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Papell y Llenas y D. F ran
cisco Cels, residentes en Barcelona, ha tenido á bien 
autorizarles para que en el término de 18 meses p u e
dan practicar los estudios de un canal de riego deri
vado del rio Fluviá, en lá confluencia del Turbay, 
término de Espinavesa, en la provincia de Gerona, 
que fertilice los dilatados llanos del A m purdan, en el 
partido de F igueras, devolviendo las aguas sobran
tes al rio Muga; en la inteligencia de que esta auto
rización no les confiere derecho alguno á la concesión 
de la em presa, sino  se juzga conveniente, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que p rac
tiquen, y sin perjuicio de la resolución que .proceda 
en vista de los estudios presentados ya en este Mi
nisterio con igual objeto por D. Félix Borrell,

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1859. = Cor vera - ^ S e 
ñor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es de abril de 1 859.

D istribuc ión  de fondos p o r  capítulos p a ra  satisfacer las obligaciones de dicho m e s , aprobada en Consejo de M in is tro s , conforme 
á lo p reven id o  en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de F ebrero  de  1 8 5 0 .

PR ESU PU ESTO  D E 1 8 5 8 .
_  Capítulos. Secciones. Presupuestos.
i.  ~ ̂  ■ ———

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 4.^C argas de justicia,

Capítulo 31. Cargas de Justicia corrientes., . . . .......... ............................................................... .. 2 550,Q4 2.550,04

Sección S'-^Clases pasivas-

GapltUlo 34. Pensiones      , ................................  22.928,26
35. Monterpios— . . . . . . .  ; ; , 9.503,47
36. Retiros  ............. ...............................  ......................................... ......................  \ \ 66^75
37 . Cesantes  : ;  ; : , ...................................   17.420¡30

61.018,78
63.568,82

II

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

Sección 2 A— Estadística del Reino,

Capitulo 5.* Personal de las Comisiones provinciales—  , , .  — , . —  ,. .....................     15.121,20
6.# Material de i d . ,  , ...... . . . . . . .  . . . . ---------- *..........  , ................................   1,500,45 16.621.65

 ____        16.621,65

IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 17

Capitula 7.* Personal de Juzgados de primera instancia. ....................... .. 14.767
11. Gastos diversos de Justicia......... ...........................................          572

 .... ........  15.339
Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas,

Capítulo 16. Personal del Clero secular , ................  „................................... 28.518,85
19. Material de religiosas en clausura...................=..........      4.795,94

_____________ _ 33.314,79
 _______    48,653,79vi.

MINISTERIO DE MARINA,

Sección única.

Capítulo 3.* Personal del Cuerpo general de la Armada y sus auxiliares...............................    8.396
4.* Material de id .......................      30.406
9.* Personal de arsenales             \ .020

11. Personál de buques de g u e r r a 402. 059
48. Material de id ......................     8.247
45. Personal de buques guarda-costas.          . . . . . . . . . . . . .  25.785
20. Material de hospitales................    . . . . . . . . . .  20,000

495.913
  495.913

VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1 Servicio general.

Capítulo 4*. Personal de poiícia sanitaria. . . . . . . . . , , . . . . . .  221,66
17, Material de t e l é g r a f o s ; , ........ .................... .. 121000

. . ,in=r̂ _ _  , 122,22i,66. - m , m \ Mvni.
MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección 1 .'— Servicio general,

Capituló 3.*, - Personal de la Administración provincial, . , , ..........  —  1,300
-  - - 1.300

.* . . .  - Sección 2 .a— Agricultura  ̂ Industria y Comercio,

9 o Material de m o n t e s , ; t ¡ , ....................................................... 4,000
** -  '-*• '  ;  ,JL 4,000

Sección 3.a — Instrucción pública,

26. Personal de segunda enseñanza, . . . ..........      24.500
27. Idem de enseñanza superior v profesional  ........ ....... 1.000

--------------------- 85,500
Sección 4.a—Servicio ordinario de obras públicas.

37. Personal del servicio ordinario de obras públicas ,  .........  1.000
39. Material de carreteras generales ó de primer órden.     ................... .. 32,900

    33.9QQ
Sección 5 a— Gastos de los ramos productivos.

49. Gastos .del Boletín oficial y demas publicaciones del M inisterio... . .  45
50. Idem de administración dé las fincas á cargo de Fomento  ........... ......... 4.000

  4,015
IX, , 68.746

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección \^ S e r v ic io  general

Capítulo 6,° Material de las oficinas del Tesoro pub lico      ...................   800
7.a Gastos eventuales, ............ ..................... .......... ., . . . , .................. ................  28,436,24

10, Gastos eventuales. ....................................................... .................... ...........................  10,887,70
23. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................... ...... 4.674

 --------------------  44,494,94
Sección 27— Gastos de las contribuciones y rentas públicas,

26. Material de la Administración central......................................   4.001
28. Idem de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s ,.,. 390
29. Personal de la Administración provincial     ......................... 1.808,71
30 Material de id .................... .......................... ............................  4.761,32
71. Idem del cuerpo de Carabineros............... .............................................. ................. 4 0.374,61
75, Ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo,- ......................      17.972

----------- — —  39.307,64
Sección 3 Minoración de ingresos0

79. Primas é indemnizaciones. .............. . . . . . . .................................. , , .  * 2.350,42
 — — 2.350,48

XI. 83.453

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS,

Capítulo 3.* Intereses de las inscripciones que se emiten á favor de las corporaciones civi
les en pago de los bienes que se les han vendido    - 4-666,631,44

Gastos del servicio extraordinario de obras públicas,

Capítulo 4 * Carreteras de primer órden........................  , , ................. . 4.000
—  ■ 1 — 1.000

* ..........    4.667.634,44

Total...............................................    8.566.478,36

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1859.

*•

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,

Capítulos. Secciones. Presupueitos.
Sección 4 .* — Casa Real.     -

Capítulo 1 Dotación de S. M, la Reina , . ,          2.833.333
2.° De S. M, el R ey ,..................................................................    200.000
3.® De S. A. R. el Principe de A stu rias..................* - . .   ..................    204.166
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isab e l. . .................................  466.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fernanda y su familia........ 466.666
6>° Del Serrno. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................... 294.666
7.° De S. M. la Reina Madre  . . . . . . . . . . ......... ...................................................................................................... 250.000
8 ° Ejercicios cerrados  .......................................................................   250,000

4,368,497
Sección 2.a — Cuerpos colegisladores.

S e n ad o .

Capítulo 9 0 Personal de las Oficinas del Senado  ............. ; .. ...................  48-064
. vf ♦ i j j * Gastos ordinarios. . . . . . . . . .  ..........................     16.088

Material de id , j extraordinarios. ......................................  40.000
. -  26.088

C o n g reso  d e  los D ip u tad o s.

Capitulo 11. Personal de las Oficinas del Congreso...................................................   49.066
* i j i t Gastos ordinarios  .......... *........................................  47.535

Material de id , . J pjem extraordinarios., :     42,502
 ------ 90.037

, 243.849



Sección 3.®— Deuda pública.

Deuda amortizable,

apítulo 22. 2.441.846,47
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada......................... 1.600.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material............................................................... 666.66G
27. Idem de billetes de la Deuda del personal.............................................................. 1.000.000
30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas......................................................... 50.000

5.658.542,47
Sección 4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 31. 763.955,51
32. Idem id. atrasadas,........... ... ......... ................................... .... ........................ 96.837,55

860.793,06
Sección b.'—-Clases pasivas.

Capítulo 34. 12.625=196
42-625,496

Total del presupuesto l .......
11

23.720.247,53

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sección 1 .*

Capítulo 1 0 Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría................ . , ...................... 4.167
2.® Material de la Presidencia........................................................  ........ *............. 10.000

44.467
Sección 2.a—Estadística.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística............................... .................. 21.317
4.° Material de id........................................................................................................... 26.916
5.° Personal de las Comisiones provinciales............. ............................. . 74.000
6.° Material de id.................................................... .................................................... 106.750
7.° Personal de la Comisión topográfica-catastral........... . . . . . . . .............................. 9.953
8.° Material de id ................. ......................................................................................... ► 8.380 .
9.® Personal de los Inspectores provinciales. . . . , ...................................................... 57.362

304678

Total del presupuesto II.. . . . . 318.845

us.

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1 .* Personal de la Administración central................................................................... 93.797
2.® Material de id.........  ................................................................................. ............ 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular.......................................................... 591.115
4.* Material de id....... ...................... .................................................................. 116.816
5.° Personal de la sección de Correos de Gabinete,.................................................. 30.083
6.° Material de id ....................................................................................................... 500
7.° Personal del Supremo Tribunal de la Rota............... ................... ............ 57,166
8.® Material de id................... ....................................................................................... 2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . 23.916

10. Material de id............................................................................. ........................... 8.338
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan. ............................................ 8.750
12. Material de id................................................................ ......................................... 1.169
13. Gastos diversos............. .................................................... . 173.333
14. Idem de los ramos productivos............................................................ ........... 3.600

Total del presupuesto III— 1.131.083

IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección 1.a—Gracia y Justicia.

Capítulo 1 .* Personal de la Secretaría..................................... .......... ......... ........................ 88.000
2.® Material de id.. . .  ..................................................  ...................................... 20.000
3.® 134.000
4.® Material de id............................................................................................. ................ 5.083
V Personal de las Audiencias y Juzgados..................... ........................... . 1.797.864
6.® Material de id ...................................................................... 142.378
7.® 23.500
9/ Gastos diversos de Justicia..................................................................... . ,, ., 5.000

10. Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia....................................... .. 5.333
11. Material de id.............................................................................. . . 210

2 221.368
Sección 2.'—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 14, Personal del culto y clero secular................. . . . .  . . . . . 9.096.382
15. Material de id ............................. .................................................... , ........... . 3.738.803
16, Personal de religiosas en clausura........................ ................................................... 871.300
17, Material de id................................. ..................... ........................... , , . ............. . 354.500
18. Personal de Tribunales y oficinas......................................................................... 64.877
19. Material de id ............... .. . . . .  . ............ .......................................................... 10.182
20. Cargas de justicia y otros gastos.. . .  .............................................................. 40.787
21. Gastos reproductivos.................... ........................ ..................... . . , . . .  , 9.000
22. Congregaciones religiosas. ............ ....................................... . . . . . 28.033

14.213.864

Total del presupuesto IY............. 16.435.232

Vo

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Sección 1 .a—Servicio general de Guerra.

Capítulo 1 Personal de la Administración central.................. ............ ............................. . - 247.100
2.° Material de id.. . . .  .............. . ............................................................................... 74.750
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.......... 207,400
4.® Material de id....................................................................................................... - 6.300
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel................... . ................. 836.100
6.® Personal del cuerpo de Estaao mayor y Secciones «Archivos..................... . 194.400
7.® Cuerpos del ejército.......................’............................................................... . 12,200.000
8.® Personal de Estados mayores de provincias y plazas, . .............  ............... 555.300
9,® Material de id............................................................................... . . . . . . . . 72.600

10, Personal de la Administración militar de los distritos....................................... 338.100
11. Material de id. . .  ............  ................................... ................................................. 49.200
12. Personal de Colegios y Escuelas militares....................... . . . « ......... ....................... 316.5 0ü
13, Material de Museos militares............. . . . . . . . ................................................. 9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio....... ............... 254.700
15. Idem de inválidos y compañías fijas........................... ............ .. > . . . . . . . . 111,700
16. Material del establecimiento de Atocha....................... . 1.000
17. Subsistencias militares......... .......................... ............... . . 4,000.000
18, Utensilios........... .................................................................  ....................... .. 700.000
19. Vestuario y equipo................. . . , .  , .. . ...................... ..................................... 541.900
20 Material de remonta y montura................................ 123.000
21. Personal de hospitales.. . . . . . . . . . . . . . . . ,  , ........................... . 249.600
22. Material de id......................... ......................  . . .  . . .. ............ 1119.000
23. Trasportes, fletes, postas y correos ............... ........................................................ 125.000
24. 58.300

Material del ejército

25. Personal del ejército. .......... .......... .............................................  ................... 199.250
26. Material de id......................................  ................... ......... .................................... 1.237.600
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.. . . . . . . 683.200
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa............... ........ 100.600
29. Gastos diversos......... .............................................................................................. 83,300
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo..................................................... 100.400
31, Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería.............. 55.000

24.850.300
Sección 2 Guardia civil,

Capítulo 34. Personal de la Inspección general........................................................................... 25.500
35. Material de id ................. ........................................................................................... 3.100
36. Personal de Plana mayor y t e r c i o s ....................... ......................... .......... 3.007.150
37. Provisión de pienso.... ..............* , . . ......... ...................................... ............... 230.000
38. Utensilios.,.....................................................- ......... .........  ..................................... 59.500
39. Remonta................................. .................................................................................... 7,080

3.332.330
Sección 3 Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar............... ..................... . , . . . ......... 62.666
43. Material de id............................................................................................................ 40*000
44 Personal del Archivo general de Indias,.............................................................. 3.874
45. Material de id ..,.......................  . .  . .......................... 666
46. Gastos diversos*........................... . . .. . . . .  ........... 6,291

83,497
*

Suma el presupuesto v . . . : ................. 28266.127

VI.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única»

Capítulo 1.® Personal de la Administración central................................................................. . 430.000
2.® Material de id....................................................................................................... . 30-000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo.,. 4.SI 3.460
4.® Material de id........................................................... 853.026
5.® Personal de las oficinas de los departamentos,..............- ...................*............. 43.005
6.® Material de id..................................................................... .............................. 24.000
7.® Personal de tercios navales................................................., . . . , ................ . . . . . . 306.627
8.® Material de id ........................................................................ 87.794
9.® Personal de arsenales......................... ............................... ............... 4.850.639

10. Material de id ............................................................................ ................ 4.737.294
11. Personal de buques armados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta........ 664.452
12. Material de id ................................................................. ................ 4.4 84.028
13. Personal de establecimientos científicos............. ..................................... 94.494
14. Material de id............................................ ........... ............ ..................... ............... 2.400
15. Personal de Juzgados............ . . .  =......... ...................................... • • ................. 66.054
16. Gastos diversos............................................................................................................ 46.897
17. Personal de hospitales............................................................................................. 285
18. Material de id........................... ................................................................ 403.660
19 Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.. ..................... 54.960
21. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................... 62.014

VII*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 1,° 
2.®
3.a
4.°
5.°
6.°
7,°
8.° 
9.°

10.
11.
12.
13.
14. 
15* 
16 
17 
18-
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Personal de la Secretar ía  del Ministerio .................. ..............................................................

Personal del Consejo de Estado. , , ..................................... ...................................................

Personal de Gobiernos de p r o v in c ia . ................................................<.....................................

Idem de la Guardia c iv i l . .................................................... ..........................................................

Personal de policía san ita r ia ,  ......................................................................... # .

Personal de establecimientos p e n a le s . - • ..................

Personal de la Conservaduría del Teatro Real. .............................. .... ■ ..................
Material de id , . . .  • ............................  . . . . . . . . . . .  « . . . .........
Persona i de la Fiscalía de im p re n ta . . . ......... , r ................ ..

Persona! de la -tunta consultiva de policía u rb a n a  . . . . . . . . . . . .  ..................................

Gastos de ejercicios c e n  ados que carecen de crédito  legislativo.................. , ...........
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas  defin i t ivas. .  . - «- . .  . . »

204.000
47.500 

233.467
8.334

544.000 
155.361 
522.300

48.135
408.333

6.484
363.440
81.682
28.548

430.520
4.469.980

760.600
260.200

4.250
7.959

40.081
500

8.834
2.500 
4.343,83

314.518,70
5.04 5.4 44,53

Sección 2.a-  iGastos de los romos productivos cupo pago ordena el M inisterio de la Gobernación.

Capítulo 26.
27.
28. 
29. 
30 
32

Personal de la im p re n ta  Nacional ..........................................................................................

Obligaciones q u e  resu l tan  sin pagar  por las cuen tas  d e f in i t iv a s . . . . . . . . . . . . . .

Suma el presupuesto VII..............

v í a

MINISTERIO DE FOMENTO.

47.067
250.000
96.480

486.900
4.949.654

406.595,77
2.875.396,77

7,890*608,30

Capítulo 4,®
2.°
3.°
4.®

Sección 1 ,a — Servicio general.

Personal de la Adm inis tración c e n t r a l . ........................................................................... ..

Personal de la 'Adminis tración p ro v in c ia l ................. .. ...................................................
Material de i d ........  . .. . . . ............ e ................

Sección 2.*-— A g ricu ltu ra , in d u str ia  y Comercio.

465.038
40.666
92.709
23.434

314.344

Capítulo 6.®
7.°
8.° 
9.°

10.
41.
12
13.
44
15.
46.
18.

Personal de la Secretaria  del Consejo de Agricultura  y  de la cria  caba lla r .........
Material de i d . . . . . . . . .........  . . . . . , . . >......................  .................................... ..
Personal del ramo de m o n te s , ................... . . . . . . . . .............. ............... ................

Personal de! ramo de m in a s , . . .  - .............................

IJem 1 ’ ? ramos de la in d u s t r ia , ..........- ................ .. . . .
Pe (11 1 le Comercio - . . ........................... ...................................
M i t r ) ial de i j ....................... .. .................................................... ..
Personal de comisiones especiales y gastos generales . .

Obligaciones q u e  resultan  sin  pagar por las cuen tas  d e f in i t iv a s . , ..........................

Sección 3.a— Instrucción pública.

6.997 
4 48.500

93.760
21.487

145.234
7.164

833
22.866

8.944
2.998 

40.500
125.559,72

614449,7*

Capitulo 49 
20. 
21 
22. 
23 
24.
25
26
27.
28.
29.
30. 
31- 
32

Personal del Real Consejo de Instrucción publica. . .................................................

Material de id- . - • •
Personal de profesores y empleados del Colegio de S o rd o -m u d o s , --------. . . . . . . .
Material de i d . ^  - . . .  .........  - - - - » *............

Idem de enseñanza super io r  y  profesional , .  . . ......... - .
Material de id- , ................. , .  . , , ^ . - - , .  ̂ : ............  = . . .  , ..............
Personal en corporaciones científicas, artíst icas y l i t e r a r i a s , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de i d , , , ....................... ..  - - ........... , . .  - * - ......................................
Personal de establecimientos científicos y literarios ........... .................
Material de i.d . . — « — -  - — — >
Gastos generales de Ins t rucc ión  pú b l ica .  . - - .........-. - ................................................
Obligaciones que  resu ltan  s in  pagar po r  las cuentas  d e f i n i t i v a s . . . -----

S e c c ió n  4. '— Servicio ordinario de Obras públicas.

20.333 
48.246 
7.332 
9.400 

33.800 
99.533 

4 073.445 
244.477 

24.096 
45.500 
52.640 
21.750 
80.000 
28.392,40

4.713.134,40

Capítulo 33. 
34
35.
36. 
37 
38.
39
40 -
41
42 
43.

S e c c ió n  5.*

Material de id . . . . . . .  . . . . . . .............................• • .................. .............  . . . . . . . . .
Gastos de, conservación y reparación de carre te ras  g enera les ............
Material de obligaciones fijas para  obras concluidas.  ..................... ...........

Personal para el aprovechamiento de aguas , rios y can a le s ....... , . ..................
Obras de navegación y encauza miento, canales  de navegación &c..
Gastos de puerto- favos,  ̂ calizas y boyas , . . . . . . . . . . . .............. .......................... ..
ídem de e je rc idos  censidos que  carecen de c réd ito  legisla tivo». . ................... .... .
Obligaciones que  res vd tan sin pagar por  las cuentas def i ni t i vas . . . . . . . . . . . . .

— Gastos de tos r,iñcos productivos cago pago ordena el M inisterio de Fomento.

647.556 
218.500 

2.436.360 
4 35.590 

3.186 
76,380 

4.000 
84,270 

222.278 
128.257 

84=394,8*
4.037.774,8*

Capitulo 44
45
46
47.

48.

Personal y material  de Obras públicas,  . ----- ............................................................. ..
Boletín oficial v demás publicaciones del M i n i s t e r i o , . . » ..................... . . ........... ..
Gastos de la Adminis tración de las fincas del Estado á cargo de las d e p e n 

dencia? da! Mmisterio de, Fomento. ............ ......................................................
Obligaciones que resultan  sin. pagar por las cuen tas  definitivas» ..........................

4.000 
468.241

9.665

6.000 
3.895,96

494 804,96

6-904.944,10

IX

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 ' — Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® 
2-°
3.a
4.°
5.° 
6 °  
7 °  
8.° 
9.°

10 
41 - 
12- 
13. 
44-
15.
16, 
47. 
18. 
19. 
20- 
21, 
22.

Persona! de la decreta  n a  del Ministerio y sus d e p e n d e n c ia s , ...............
Material de i d ......................- .................................... ..................................................... ............. ..
Personal del Tribuna! de Cuentas del R e in o ........... . . » .................. ..............................
Material de i o , ................................  . . .,  . . . . . .  ...............................
Personal del Tesoro pública ...........................................
Material de oficina'-' - ..............
Gastos eventuales . . . .  - .................* .........................................  ..........................
Personal de Contabilidad - - .................. ..............

Gastos eventuales .  ............ .. .............. . . . . . .................. : .......................... ............
Personal d* la Caja de Depósitos. ............................... • * ............................ ...............

Personal de la? dependencias  do la Deuda p ú b l ic a . ...................................................
Idem de las comisiones ele Londres y P a r í s ............................................ ..
Material de las oficinas centrales de la D e u d a ..................... ..
Idem  de las Comisiones de Londres y P a r í s . . . .  * .................................... . . . .

Personal de la Junta Clases pasivas.................................................................
Material do i d ................... .. • • • - ............ ................................ ....................................  ..........
Personal de ja Asesoría y  Juzgados de Hacienda, . . ........................... . . .

S e c c ió n  2.*— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

77.447
22.200

235.584
8.333 

310,470,62
46.562.98 

488.343,99 
437.821,97

-34.660
43.783.99 
34.100

8.834
499.306

23.500
16.000

8.083
67.082
50.667

3.333
418.262.32 

42.137,66
460.961.33

2.377,443,36
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67.

Personal de la Administración central. , . ...............................................
Material de i d .................................. .........  ̂ v  ; * v
Personal do visitas para la recaudación de contribuciones y rentas  p u b l i c a s . .

Material de id. . .........  .............................................. .̂............................
Gastos especíalos de la contr ibución  industr ia l  y de comercio....................................
Idem do rt c nhb  mn d<d derecho y registro de h ipo tecas ..........................................

Personal de la contribución de consumos ......................................................... ...............

Boletín oficial y demas publicaciones de  Hacienda»............................... . . . . . . .
Personal de ia fábrica del papel sellado ......................... .... .............................................
Material  de id. ................... .. .........* • • • • -»• ....................................
Idem de administración del papel sellado. ..............
Gastos diversos de id . . ......... ..............................
Personal de las fábricas de tabacos, . . .  ....................... ............................... . .
Material de i d . , - ......... ......................... .............................................
Idem de administración de tab aco s .......................................................* ................... .........
Personal de s a l in a s . . . .......................................................................................
Material de id . - • ........................................ .............................
Personal  de a lmacenes y alfolíes de s a i ............ ........................... ...........................
Material de administrac ión de sal.............»
Personal de la fabricación de p ó lv o ra . - - ................ ..............................................

Personal de la a d m in is t rac ió n  de id ............................ ..
Material de i d . ...................- .................................... ..
Personal  de Loterías - ..............................................................
Comisiones c indemnizaciones a los Adm inistradores,

Personal de Casas de Moneda , cobrería  y departam ento  del grabado.

Personal de las m inas de Almadén , Almadenejos y A tarazanas  de Sevilla . . .

Personal de las m inas de Riotinto . . . . . .  .......................... ..
Gastos de oficinas , explotación y f a b r i c a c i ó n . .........
Personal de las m inas de L inares ............. ..........................................
Gastos de odrinas ,  explotación y fabricación - .............. .. ............
Idem de las minas de Falset y Marbella ............ ........... .............................................
Idem de administración de los bienes del Estado y de se cu es t ro s ,

344.766
30.167
*1.834
47.332

1.551.034,79
499.555,56

47.501
68.826,57
20.663

4.689
249.386

22.398
3.240

46.000
499.430,75

40.670
98.800 

431.704
3.429.009 
2.094.45Q 

429.610 
347.408 

40.703 
1-180.09* 

79.830 
1.016*943 

916 
*4*751

72.500 
283.000
425.800 
75.343

487.815
10.044
45.567
57.100

301.500 
10.657

620.327
6.000

90J33
4*037

402.008

-



SERVICIO DEL RESG UARDO DE LA S R E N TA S PU BLICAS.

§8 . Personal del cuerpo de C arabineros - ................................................ ............... 4 183.416
69. Idem del resguardo de p u e rto s .. . .     • 183.63270. Material del cuerpo de C arabineros..................................................................   111.657,65
71. Idem del resguardo de p u e rto s .. .  ..........................................       7.307,08
72. Personal del resguardo especial de consum os   ........................... 495.983
73. Material de id.. . . ...................      9.9347 i .  Personal del resguardo especial de sales y pólvora..................................................... 389.799
75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  ..................  404.251,57.

__________________ 29.654.906,97Sección 3 .*— Minoración de ingresos.
Capitulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios ce rrad o s.............................................................  152.082,39

78. Ganancias de lotería................................................................................ - ............................  6.500.000
79. Premios de aprehensores, denunciadores e investigadores....................    88.000
80 Primas é indemnizaciones y descuente de pagarés de Aduanas..  ............... 108.597,30

 _____________ 6.848.679,69
Total del presupuesto IX ............................................. . . , ............................   38.881.030,52

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS 

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 17 Devolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s .................................   125.714,33
2 .° Gastos especiales de v en tas .......................................... ......................................................... 106.571

_______________ 232.285,33
M INISTERIO DE MARINA.

Capítulo 8.° Fomento de a rsen a les .......................................   , 950.000
9.a Idem de buques. ..   ....................................................................................    4.930.000

_______________ 5.880.000

MINISTERIO DE FOMENTO

Capítulo 13. Carreteras de p rim er o rd en ........................................................................    5.832.760
14. Idem de segundo órden .................................................................................................................. 374.884
15. Idem de tercer órden......................................................................................................................  197.000
16. Material de ferro -carriles .........................................................................     100.24517. Aprovechamiento de aguas..........................................................................................................  3.006.640,41
18. Navegación marítim a............... ......................................................................... * ........................  840.271
19. Construcciones c iv ile s . ............................ ................. .     533.000 -------------------------10.884.800,41

M INISTERIO DE H A C IEN D A ;

Capítulo 21. Subvenciones de ferro-carriles. .  ............. . . . . . . . . . .  5,0ü0CUK'm
INDEM NIZACIONES DE DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE OBRAS PU BL IC A S.

Capítulo 22 Formali?a a-v, ' que deben hacerse ron arreglo a las leyes . .  <.............  708 693 ** --------------- -------  5 768.693Total del presupuesto ex trao rd inario  , .............  22.765.778,74
T o t a l ...............       154.861.176,99

RESUMEN.

Im porta el presupuesto de 1858..................   2.566.478,36
Idem el de 1859..........         154.861.176,99

T o t a l .......................................................  157.427.655,35

Madrid 25 de Marzo de 1859.=El Director g en era l José de Sierra.
M adrid  25 de A bril de 4859 —  E l Consejo de M inistros a p ru e b a  ia p re se n te  d is tr ib u c ió n  d e  fondos pa ra  c u b r i r  las obligaciones 

del m es de A bril p ró x im o .^ S a la v e r r ía .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E CONSUMOS. CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 4 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecim iento de minas de Riotinto para 
co n tra tar la obra de tejera necesaria en el mismo du
ran te  el ano a c tu a l bajo los precios máximos admisibles 
de 26 rs. el 100 de baldosas, 15 rs. el de ladrillos comu
nes y 17 el de tejas tam bién comunes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para la adquisición de obra de tejera para dicho estable
cimiento en todo el presente año, se com prom ete á cum 
plirlas exactam ente, y á hacer la entrega del núm ero de
obra que se m arca por los precios d e ........................... cada
ciento de baldosas, d e  de ladrillos y d e ...................el
de tejas (ei p. ecio se expresará por letra).))

(Fecha , tirina y domicilio.)
Madrid 23 de Marzo de 1859.— Manuel Mana Yañez de R ivcdeneira

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se h an  em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredíte su personalidad, para lo cual h ab rán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

•la salidade las h Waiibrv; da I..quidacio • nes.

PATENCIA
68456 D Jacinto Quintana y Heridla

VALLADOLID-
6845 7 D Pedio Alonso
68458 D Demetrio Alpa
68459 D. Castor A paulara
68460 D. Símon Arran?
68461 D. Pablo Becr.r
68462 D. León Bnllier.68463 D. .Mateo Gamacho.
68464 D Manuel Cobo Fernando?
68465 D Manuel Cobarrnbia.v
68466 D. Feliciano Cubas
68467 D. Manuel Chagua a.*, i a
6846n Sor María Campo.
68469 Doña Teresa Casas.
68470 D. Fernando Do r i cae
68471 D. Mariano Fonseca
68472 D Alejandro de la fuente.
68473 D. A adre., Fernandez
68474 D Antonio Fernandez
68475 D. Placido Gallego
68476 D. PdíTícnj G am a. '
68477 D Zoilo Herivro
68478 D. Angel Herrador
68479 D. Ramón López.
68480 D. José López.
68481 D. Melitou Lujan.
68482 Sor Ambrosia Lorenzo.
68483 D. Ceferino Macón.
68484 D. Eustaquio Martínez.
68485 D. Nicolás Martínez.
68486 D. Francisco Moral.
68487 D. José Moreno.
68488 Doña Rosa Martínez.
68489 D. Antonio Poo.
68490 D. José Perez.
68491 D. Mateo Peiren,
68492 D. Pablo Piconero.
68493 D. Nicolás de la Puerta .
68494 D. Gabriel Prado.
68495 D. Mateo Prieto.
68496 D. Maximino Perez Vila.
68497 D. Demetrio Ramírez.
68498 D. Francisco Redondo.
68499 D. Pablo Roca y Poca
68500 D. Evaristo Rodrigue/
68501 D. Salvador Rodríguez.
68502 D. Guillermo Rodrigue/.
68503 0. Fausto Rubio.
68504 l). Prudencio Santos.
68505 D. Manuel Santa Cruz.

Madrid 14 de M arzo'de 1859;— El Secretario, Angel jF. 
de H eredia—Y.° B.° — El Director genera l, Presidente 
Sancho.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de latin y griego de 
ios institutos de Alicante, Jerez. Málaga, M urcia . San
tander , Santiago y Toledo.

El lunes 28 del co rrien te , á las ocho de la no che , en 
la Universidad Central, en el salón de la Facultad de Fi
losofía y Letras , em pezarán las actuaciones de la segun
da trinca que form an D. Maximino García Herraiz . Don 
Vicente Polo Anzano y D. Francisco Pagos y Mutiló. Di
sertará  en dicho dia el Si . D Maximino García Herraiz, y 
le harán  objeciones D. Vicente Polo Anzano y D. F rancisco Pagés y Mutiló.

El m artes 29, á la misma hora, d isertará D. Vicente 
Polo Anzano, y le harán objeciones D. Maximino García 
Herraiz y D. Francisco Pagés y Mutiló.

El miércoles 30, á la misma hora, d isertará  D. Francis
co Pagés y Mutilo, y le harán  objeciones D. Maximino 
García Herraiz y D. Vicente Polo Anzano.

El tema de este ejercicio es el siguiente:
«Acusativi latini ac gneci natura  explicetur. Usus hu- 

ju s  casus in u troque idiomate exponantur. Ablativi na
tu ra  , ejusque régim en eiucideníur. Fuitne ablativus in 
lingua graeca. Sententin . quae super hoc s ta tua tu r p ro - betur.»

De órden del Excmo. Si\ Presidente del T ribunal se 
hace saber á los interesados y al público , según previe
ne el art. 139 del reglam ento de Estudios vigente.

Madrid 25 de Marzo de 1859.=EI Vocal Secretario, Emilio Cástelar.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA S. H. ZARAGOZA.
Habiendo resuelto este Ayuntam iento proceder á la  rotulación y num eración de las callos y plazas de esta ciu

dad, y deseando que esta im portante m ejora de ornato 
público pueda llevarse á efecto conform e á los adelantos 
de la época , y cual corresponde á su rango y categoría, 
invita por medio de este anuncio á todos los propieta
rios de fábricas d eT sp añ a  á (p ie, si gustan , rem itan á 
esta Municipalidad las m uestras de toda clase de baldo

sas que elaboren y su valor, á tin de que la misma pue
da elegir las que á la economía reún an  las demas apete
cibles condiciones.

Zaragoza 8 de Marzo de 1859.=El Presidente, Miguel 
Francisco G im énez—De órden de S. E., Manuel C. Rey- 
noso, Secretario. 1129— U

Autorizada com petente la Municipalidad por el se
ñor Gobernador de la p ro v in c ia , ha determ inado con
tra ta r en subasta el surtido de las cuatro carnecerías que 
tiene establecidas en beneficio p ú b lic o ; teniendo lugar 
este acto el 8 de Abril próximo v iniente , á las doce del 
d ia , en las Cat>as co nsisto riales , con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación y según lo m andado en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 19 de 
Marzo del mismo año, relativos á la celebración de toda 
clase de contratos sobre servicios públicos. Los pliegos 
se en tregarán  en el acto de la subasta y duran te  la p ri
m era media hora de aquel: leídos que sean todos los pre
sentados, se adjudicará el servicio al más ventajoso propo- 
n en tc , y si hub iere  dos ó más proposiciones iguales , se 
procederá en el acto á nueva licitación, únicam ente en
tre sus autores.

Las personas que hayan de tom ar parte en la subasta 
presentarán  sus proposiciones en pliego c e rra d o , con 
arreglo al modelo que se in se r ta ; y se advierte que todo 
licitador deberá acom pañar á su proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de 
S. E. 4.000 rs. vn. , cuya cantidad se exige como garan
tía provisional para responder del resultado del remate.

Zaragoza 15 de Marzo de 1859.—El P residen te, Mi
guel Francisco Giménez.—De acuerdo de S. E ., Manuel
C. R eynoso, Secretario. 1139— 1

Modelo de proposición.
D . ........................,..vecino d e .....................   habi

tante en la calle d e  ...........  , n úm ero  , enterado
del pliego de condiciones para la contrata del surtido de 
carnes de las cuatro venderías que el Excmo. A yunta
miento tiene establecidas en beneficio público , se com
promete al sum inistro  por tiempo de un añ o , obligán
dose á expender el carnero en los meses de E n ero , Fe
brero , Marzo , Abril y Mayo, á . . * . . .  cuartos la libra
carnicera ; en los de Junio , Julio y Agosto, á   . . .  y
en los de Setiembre, O ctubre, Noviembre y Diciembre
á . . . . . . . .  La libra carnicera de vaca todo el año A...........
La de macho cabrío llano, en todo el año á  Y el
cordero A .................cuartos menos en carn icera que el
precio A que vendan los demas abastecedores. Y de con
formidad á lo que en el anuncio se manifiesta , acom pa
ña ia carta de pago que acredita haber verificado el de
pósito que se manda

(Fecha y firmad

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE MARZO 

DE 1859
Baróm etro Tem pera' T em pera

red ocidoáO 0 tura en tura en gra- Direc-Men ESTADO  
H o R a S  y m ilím e grados dos een tí del viento, j jg f  CIELO, 

tros. Reaumur grados.

6 m .. 708.57 1°,1 0 ,4  N. E . . , . .  Despejado
9 iu ..  708.90 5°,3 6°,6 N. E . ..  . .  Idem.

12........  707.99 10\9 13°,6 N................ Idem,
3 t . .. 706.65 13°,2 16°,5 N, E. .. . .  Idem.
6 L 706.28 12°,2 15°,2 N. E. . . . .  Idem..
9 n ... 706.86 8°,2 1í)°,2 N .. . . . . . .  Idem,

Tem peratura má
xima del d ia , . .  15°, i i 9° 3

Tem peratura m á
xima al s o l . . 2 Y .4 34*..8

Tem peratura mí
nima del d ia .. . 0a,6 0 \8

Evaporación en las 24 ItsJ 4,8 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas., .j »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO .

Observación meteorológica del dia 25 de Marzo de 1859.

I Barómetro \di rriiliastí Temperatu- DilecciónHüra tros, a 0o y ra on grados dftl Hitado dei o.iélu.al nivel del centígrados. viento,ruar.

8 de la m. 764,1 12,4 E. Nubes.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Im perial de París deja de publicarse hoy.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R T A S E N  EL DIA DE HOY.
2.477 fanegas de trigo.
4.349 arrobas de harina  de id.
1.550 libras de pan cocido.
6 807 arrobas de carbón.

303 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EI. DÍA DE HOY
(lam e de vaca, de 52 'á 54 rs. a rrob a , y de 20 á 22

cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro ba , y de 34 A 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs, arroba , y de 36 á 40 cu ari

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 93 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 is . a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarY s.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á i 7 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , v de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro ba , y de 7 á 9 cuai tos 

libra.
.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 36 á 3 9 #  rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs, id.

Trigo vendido.
40 fanegas. . . á 59 rs. 40 fanegas,. . á 59 is.

100...................... 58 54.....................  59
140.....................  56 53.....................  60
3 9...................... 5 9 #  3 0 . ...................  59
22...................... 57 28.....................  56%
90...................... 58 #  50 ...................  6364...................   . 63 39..................  58 %
84...................... 58 #  40...................... 65
4 0...................... 62 40...................... 61
37...................... 63 33 ..  ...............  62
18............... .. 64 16...................... 65
9 5 . . . , .............  60 7 0 ............... .. 58
36......................  63 30 ...................... 62
50.........................  58 ------------

Total  1.378 fanegas.
Quedan por vender 1.974.
Precio m áxim o  ................ 65
Idem m ínim o .....................  56
ídem m edio.................. . , .............. 59,64

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Marzo de 1859.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
BOLSA D E  PA RIS.

Marzo de 1859.
Fondos frúncese? ! 3 , P(>r 100.....................  68-9u'[tunceses.. j 4 p<M 100..................... 95,70.
Españoles..................  3 por 100 d ife r id o .. .  3 0 # .
Consolidados.............. .. .......................................... 96 á 96 1/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino. --Secretaría general — Por 

el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Ma
ximino García, delegado que fué del Jefe político de la provincia 
de Málaga, para que en el térnriino de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente en esla 
Secretaría general por sí ó por medio de apoderado á devolver 
el pliego del reparo que ha ofrecido el exám en de las cuentas de 
documentos de protección y seguridad pública, comprensivas des 
de 1 ° de Enero a 7 Febrero d.e 1843, (pie recogió del Sr. Gober
nador de la expresada provincia, según recibo que obra unidoá 
la cuenta fecha 2 de Julio de 1858, en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid -21 de Marzo de 1859. —i . M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino. -Secretaría general. —Por el 
presentí* y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita» llama y emplaza a los herede
ros ó representantes de los Sres. D José Agustín de Larramen- 
d i, Director general que fué de Cuíteos; I). Miguel Puche y Bau
tista, Contador general del propio ram o, v á D José V a len /n e
ta y Pardo, Tesorero del m ism o, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio, se presenten pn esta Secretaría por sí 6 por medio Je apo
derado á dar los descargos que convinieren á su de recia» por tu 
que les resulta eu la cuenta de la Tesorería general de Caminos, 
respectiva al ario de 1837 , rendida por el citado Valenzuela v 
formada por sus albacens y testamentar ios el Marques de San 
Martin y D. José Ozores, señor de Rubianas; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 do Marzo de 1859 ~.J M. de Ossorno -l

En “virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Esonbano del número D. Nicolás de Orliz, 
se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y término 
de 30 dias á los que se crean con derecho á un capital de censo 
de 16.000 r s ., con réditos de 2 y  medio por 100 , impuesto por
D. Fausto de Kivadeneira sobre la casa sita en esla corte y su 
calle de C ádiz, antes de Majaderiíos, números 6 moderno, 12 
antiguo, manzana 208, y á favor de los mayorazgos de los Car
vajales y Riveras, por escritura de 24 de Setiembre de 1762, ante 
el Escribano que fué de este número D. Manuel Ricote, para que 
dentro de dicho término comparezcan en el citado Juzgado por 
la referida Escribanía á deducir el de que se crean asistidos: 
apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 23 de Marzo de 1859 = N ico la s de Oi tiz, 1257

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas' 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del núme
ro de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaz? 
á todos los que se consideren con derecho á varios capitales cl( 
censos que estuvieron impuestos sobre ocho casas en esta corte )  
sus calles de Valencia, números 4 , 6 , 8 y 10 nuevos, 5 , 4 , f 
y 6 v iejos, y  de la Com adre, números 85, 87, 89 y 91 nuevos 
9 , 10 y 12 antiguos, todos de la manzana 53, y  los cuales sor 
los siguientes :

Un censo de 13 833 rs. 29 mrs. de princip al, correspondiente 
al patronato que en la parroquia de San Nicolás de esta vilk 
mandó fundar D. Juan de A g u ir r e , el cual fué impuesto al s 
por 100 en escritura otorgada con fecha 27 de Febrero de 176Í 
ante D. Mateo Alvarez de la Fuente. Escribano que fué de ?v 
núm ero.
7 Otro de 45.000 rs. de capital, con réditos del 2 y medie 
por 100, impuesto por D. Simón Santos Torreé en escritura de 2 Í 
de Mayo de 1762 ante el Escribano del número D. Maleo Alva
rez de la Fuente á favor del vínculo que fundó D. Lucas de la« 
Rivas.

Otro censo de 16.500 rs. d e  capital, o.»ü réditos anuatas de 495 
y  otro de 3.086 de capital, y  93 rs. de réditos, pertenecientes á 
la memoria de Juan Ramón de Vera.

Otro de 26.000 de principal del 2 y medio por 100 á favor 
del patronato y memorias que en el convenir» de San Felipe e 
Real de esta corte fundó Carlos Sino y fué impuesto por l) Si
món Santos Tomé en escritura otorgada err 23 de Febrero de 1761 
ante D. José Sánchez Pitarro.

Y se les emplaza á dichos interesados á fin de que dentro de 
segundo término de 20 dias se presenten en el referido Juzgarle 
y Escribanía con los documentos de justificación á recoger la? 
cantidades aplicadas en pago de dichos capitales censuales por 
consecuencia de los autos de concurso de D. Simón Santos Tomé

1259

Por el actual dueño de la casa en esta corte y su calle de l? 
Espcrancilla. nú.:., . : - / ¡d o m o , 4 antiguo, de la manzana 23, sí 
ha propuesto en el Juzgado de primera instancia del distrito df 
la Universidad y Escribanía de número de D. Miguel Diaz Aré- 
valo la conversión á redimible de un censo perpétuo de medie 
ce’.emin de cebada de cánon, con sus correspondientes derechos 
de licencia, tanteo y cincuentena , que sobre dicha casa gravita, 
impuesto á favor del mayorazgo fundado por D. Pedro Suarez 
de R ibera; y habiéndose tenido por propuesta dicha conversión, 
é ignorando quién sea el poseedor del m ayorazgo, se le cita y 
emplaza por primer término de 30 d ias, para que dentro de 
ellos use en el expresado Juzgado y Escribanía del traslado que 
ce le ha conferido ; con apercibimiento.

Madrid 18 de Marzo de 1859,— Miguel Diaz Arévalo, 4260

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez do P iado, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo en esta corle, 
refrendada del Escribano de número D. Celestino de Ansótegui, 
se venden en pública subasta varios muebles y efectos, cuyo  re
mate tendrá lugar en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la Territorial, plazuela de Santa Cruz , el dia 2 de Abril pró
ximo venidero, y  hora de las doce de su mañana. 1263

PARTE NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Publica la Gaceta N acional de Berlín un artículo 
relativo á la actitud de Prusia y Alemania , del que 
extractamos algunos párrafos interesantes. «Todos se 
habrán convencido de ia existencia de los sentim ien
tos nacionales en Alemania, y de su actitud , que d i
fiere poco de la adoptada por Prusia. Se reconoce 
claram ente la posición que Alemania debe ocupar 
bajo el punto de vista de sus verdaderos intereses.

* Apenas se cuentan tres periódicos que deseen 
su jetar, sin conocimiento de causa, la Confederación 
germánica al dominio de Austria ; los demas recla
man previo exámen para adoptar una conducta ra 
zonada.

-Si Alemania ha de em prender una guerra , d e 
be ser con fines puram ente alem anes, por engran
decer la nación , y nunca para rebajarla y oprim ir
la. (,Qué ha hecho Austria por el honor nacional de 
Alemania ? Ha ocupado el Schlesw ig-H olstein, cele
brado las conferencias de Dresde, y restablecido la 
Dieta federal.

>E xiste, pues, en Alemania conformidad de mi
ras en que debe seguir una política alemana y no 
austríaca. Si esta Potencia solicita nuestro auxilio, tra 
taremos de este asunto; pero en la seguridad de que 
nada haremos en contra de los intereses alemanes. Si 
la situación originase una g u e rra . sería indecoroso 
que semejante complicación no produjese resultados 
favorables para Alemania, puesto que de cualquier 
lado que se obtenga la victoria se verificaría un cam 
bio de relaciones en las Potencias, y fuera necesario 
para sostenerlo robustecer nuestro poderío.

»No debemos perm anecer indiferentes como en la 
guerra de O riente; no debemos adelantar un paso en 
la cuestión del Schleswig-IIolstein. Si nada hacemos, 
no desvaneceremos los peligros que se anuncian; p e 
ro sí por nuestros actos restablecemos la considera - 
eion de Alem ania, no nos asusta el porvenir, c u a l
quiera que sea.»

Escriben de Vi en a el 17 á la Gacela de Colonia, 
que un gran séquito militar acom pañará al Empera
dor en su viaje á Italia, para donde se asegura que 
saldrá en la semana próxima. El Feldzengmestre R;¡ 
ron de Hess y ei prim er Ayudante general Conde 
Granne van á las inmediatas órdenes de S. M. I.

El General persa D avid-Khan ha sido recibido por 
el Emperador, y se dice que la misión de aquel es 
relativa á los Consulados que deben establecerse a 
consecuencia del tratado de comercio concluido el año 
último entre Persia y Austria.

Después de pasar tres meses en las cercanías de 
Venecia el Em bajador de Nápoles Príncipe Pet-ruíla, 
ha regresado á Viena.

Los nuevos Representantes de Prusia en los Esta
dos secundarios de Alemania han recibido . según 
la Correspondencia f la v a s , órden de ejercer su in 
fluencia en favor de ia paz , y especialmente de im 
pedir hasta donde sea posible las provocaciones.

Un despacho telegráfico de Turin del 20 anuncia 
que los trabajos de mina emprendidos por Austria 
en el puente de Buftalora se han suspendido , pero 
que no se han reparado las eseavaeiones hechas.

INTERIOR.
M ADRID.— La Beneficiosa es el título de una sociedad 

ó Caja general para la colocación de capitales que existe 
en esta co rte , y en la cual pueden im poner el producto 
de sus economías aquellos que quieran sacar alguna uti
lidad hasta de ios más modestos ahorros.

Los fondos de esta .sociedad se invertirán  , según el 
prospecto, en títulos de ia Deuda diferida y consolidada; 
el pensamiento de La Beneficiosa, explicado más porm e
nor en una guia que con este objeto ha publicado, po
drá ser útil á aquellas personas que quieran hacer 
p roducir su dinero.
  Ha fallecido Doña María Agustina Crespí de V alí-
danra y Carvajal, herm ana del Sr. Uonde de Orgáz.
  Ayer, dia de la Encarnación , observando una an 
tigua costum bre han salido SS. MM. á la cortina de la 
Real Capilla con motivo de la festividad . asistiendo e) 
cuerpo diplomático de familia y los grandes v altos dignatarios de Palacio.
  Sa n t o del día. — San Braulio, O b is p o c o n fe s o r .

Cuarenta lloras en la Real iglesia de N uestra Señora de Atocha.

B O L ETIN  DE T E A T R O S.

La Sra. de Giuli-Borsi filé recibida el viernes en au
diencia particu lar por S. M. la Reina. La Sra. de Giuli, 
cuyo objeto era m anifestar á S. M. su vivo agradecim ien
to por la j* m dad  con que se lia dignado distinguirla, 
quedé-en extremo adm irada de la am abilidad de nuestra 
Reina, la cual se entretuvo largo rato y en conversación 
cási fam iliar con la distinguida artista.
  El tenor G iuglin i, cuya nobleza de corazón iguala
á la grandeza de su m érito a rtís tico , desde los prim eros 
dias en que cantó en nuestro  teatro Real, formó el pen
samiento de ceder á beneficio de los pobres de esta cor
te el producto del beneficio que la empresa Urríes le habia 
acordado, y desde entónces se ocupó en com poner una 
Cantata con el título Addio alia Spagna, la cual, al mismo 
tiempo que diese alguna novedad al espectáculo, m ani
festase al público su agradecim iento por las dem ostra
ciones de particular sim patía y aprecio con que le aco

gió y acoge todas las veces que se presenta en escena 
Concluida la Cantata, Giuglini creyó de su deber ofre

cer la dedicatoria á S. M. la R eina, que con su acostum 
brada amabilidad se dignó aceptarla.

Ahora, llegado el tiempo de los beneficios en el regio 
coliseo, y recibido el lunes por la Reina en audiencia 
particular el S:'. Giuglini, pidió á S. M. se dignase seña
lar el dia é indicar el asilo de beneficencia á que se de
biese entregar el producto.

Parece que S. M. ha tenido á bien fijar el próximo ju é  • 
ves para que se verifique la función á beneficio del se
ñor Giuglini, destinando su producto á la  casa de Caridad 
de Santa Isabel.

Hechos de esta naturaleza no necesitan com entarios. 
Esperamos ver coronados del éxito más brillante los ge
nerosos deseos del beneficiado , á cuyo llam am iento esta
mos seguros de que acudirá como siempre la filantropía 
de los hábil.nites de esta coronada villa.
  El tercer concierto sacro, celebrado anoche en el
teatro de la Zarzuela, ha estado tan brillante y concurrido 
como los anteriores. El público hizo repetir el motete del 
maestro Eslaba y la bellísima composición de Donizetti, 
titu lada La Campana, y no escaseó los aplausos á los ar
tistas, especialm ente á los Sres. Monasterio y La serve, 
quienes tocaron con su m aestría de costumbre*

La orquesta merece singular mención por la m anera 
como ejecutó la gran  sinfonía del Frcychutz, de NVeber, 
y por lo perfectam ente que acompañó á los cantantes en 
la sétima palabra de Havdn.

ANUNCIO S.
MONTE-PIO UNIVERSAL.—SIENDO IMPOSIBLE CE- 

lebrar la ju n ta  general anunciada para la una de m añana 
domingo en los salones de la Dirección por el consi
derable núm ero de im ponentes que tienen pedida tarjeta 
para co n cu rrir , se ha acordado que dicho acto se veri
fique en la casa núm , 10 de la calle de Capellanes.

Las papeletas de entrada se continúa d istribuyéndo
las en las oficinas de la Dirección, calle de la Cruz, n ú 
meros 18, 20 y 22.

Madrid 26 de Marzo de 1859. — El Director general, 
Melchor Ordoñez.

COMPAÑIA DE FERRO-CARRILES DE MADRID A
Zaragoza y Alicante.—Aviso á los contratistas de obras.— 
En las oficinas del Ingeniero Jefe de via y o b ras , sitas 
en la estación de A tocha, se hallan de manifiesto el pla
no y pliego de condiciones para la construcción de un 
m uro de cerram iento de dicha estación.

Las proposiciones para la ejecución de estas obras de
berán hacerse en pliegos cerrados, que se adm itirán has
ta el 29 del co rrien te ,en  la Secretaría del Consejo, C ar
rera de San Jerónimo, núm . 40, procediéndose á su apertura el siguiente dia 30.

Madrid 23 de Marzo de 1859.— El Director general, D'Eglin. 1258—2
EN EL COLEGIO PRIVADO DE SEGUNDA ENSEÑAN- 

za establecido en Tolosa se halla vacante la cátedra de 
latin y giiego, dotada con 6.000 rs. anuales, pagados por trimestres.

Los aspirantes á ella que se hallen debidam ente au
torizado:- para la enseñanza podrán dirigirse á D. F ran
cisco Farm, em presario del Colegio. 1255—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS —EN 
virtud de lo prevenido por el art. 39 de los estatutos de 
esta em presa, la Junta directiva ha acordado convocar 
la general ordinaria de accionistas para el dia 31 del 
co rrien te , á las doce en punto de su m añana , en las ofi
cinas de la misma, calle de Alcalá, núm . 37, cuarto  p rin cipal.

La jun ta  se ocupará de la situación de la Compañía
Lo que se pone en conocimiento de los señores accio

nistas para que se sirvan co ncu rrir y recoger desde 
luego las correspondientes papeletas d e 'en trad a  , en los 
dias no feriados, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 20 de Marzo de 1859 —El Secretario.
1216—2

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA ALAVE- 
sa, de gran porte y solidez y de sobresaliente m archa, 
su Capitán D. Marcelino D obaran, se espera en breve en 
el puerto de Cádiz, procedente del de Manila, para el que 
regresará en la prim era quincena de Abril próximo. Ad
mite un resto de carga y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. José Matia, plaza de Mina, núm . 13, y en esta 
corte por D. Carlos Jiménez, calle de Atocha, núm . 34.

1196—3

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de A dm inistración, en cum plim iento de lo 
prevenido en el art. 28 de los E statutos, ha acordado 
convocar la ju n ta  general ordinaria de accionistas, cor
respondiente al presente año, para el dia 31 de Mayo 
próximo, á las doce de la m añana en el dom icilio social, calle del Turco, núm . 6.

Conforme á lo dispuesto en el art. 26 de los Estatu
tos, dicha ju n ta  se com pondrá de los 150 accionistas que 
reúnan  m ayor núm ero de acciones en tre  los poseedores 
de 50 ó más. Los que aspiren  á form ar parte  de ella 
deberán depositar en Madrid en la caja de la Sociedad 
ó en Paris en la de la sucursál, ru é  de Provence , 50, 
las acciones que les den derecho de asistencia con 30 
dias de anticipación , ó sea ánt-es del dia I." del expresado mes de Mayo.

Madrid 22 de Marzo de 1859.^=Ei Adm inistrador-D irector. Luis Guilhou.  1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o R e a l .— A la? ocho y media de la n o c h e .— 

Función ex traordinaria á beneficio del prim er barítono 
absoluto signor Ottavio Bartoiini con la ópera en tres 
actos titulada Luisa Miller.

T e a t r o de l P ríncipe. — A las ocho y media de la no
che .— El tio Martin, ó la honradez, dram a nuevo en tres 
actos.— En toas p a rte s cuesen jabas , pieza en un acto.

N o t a .  El domingo próximo por la tarde tendrá lugar 
una variada funció n , en la que, ademas de dos piezas 
que anunciarán  los carteles , se expondrán varios cua
dros disolventes, representando m onum entos notables y 
paisajes pintorescos.

T e a t r o del C irco.—A las ocho y media de la noche.— 
Décimasexta función de las de Doña Matilde Diez, en la 
que se ejecutará la comedia en tres actos, titulada Buen 
maestro es am or , ó la niña boba.— Cada cual con su cada 
cua l, baile.— Mi secretario y y o , comedia en un  acto. — 
La rondalla aragonesa, baile.

T h e a t r e  F ranjáis. —  A las ocho y media de la no
che.— Le caporal et la payse.— Madame Bijou. — Lam our á 
l'avmgleftc.

N o t a . El iúnes próxim o tendrá lugar la función 
anunciada á beneficio de la Dirección.

SS. MM. hon rarán  con su  presencia esta función;
T e a t r o d e la Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 

noche .— El Juramento.


